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Cuarto.-Que el presente acuerdo se publlque en el "Boletin
Oficial del Estado-.

Lo que se hace público a los efe?tos oportunos:
Madrid, 5 de abril de 1983.-El Dlrector general, Manuol Fer

nllndez. Miranda.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL

6 27 RESOLUCION de 2 de mayo de 1983. de la Direc-
1 4' ción General de Admin.istración Local, por la que

se aprueba la supresión de la plaza de Director
de Banda de Música del Ayun.tamiento de Ben¡fayó
(Valencia) .

De conformidad cOJi las atribuciones que le confiere el ar
ticulo 71.1, en relación con el artículo 86.2 del Real Decreto
3016/1977, de 6 de octubre, y visto el acuerdo ~e ~a CorporacIón,

Esta Dirección General ha resuelto suprlrnlr la plaza de
Director de Banda de Música del Ayuntamiento de Be;ufayó
<Valencia) .

Lo que se hace público para general conoCimiento y efectos
Madrid. 2 de mayo de 1'98.1.-EI Director general. José Ma

ridno Benítez de Lugo y Guillén.

ADMINISTRACION LOCAL

RgSOLUCION de 29 de mayo de 1983. de la Dipu
tación Provincial de Badajoz, ror la que se señala
fecha para el levantamiento de actas previa.9 a la
ocupación de los bienes y derechos afactados por
las obras que se citán.

En uso de las atribuciones que confiere el artículo 289 de
la Ley de Régimen Local y previo acuerdo Pleno de la excelen
tísima Diputación Provincial de Badajaz. adoptado en sesión
ordinaria de 28 de enero de 1983. se procede ti h.. instrucción
de expediente de expropiación forzosa, por causa de utl!i"i,'\d
pública, de los bienes y derechos expresAdos Wl este anuncio
y que son los que resultan afectados por la ejecución de la
obra número 119 del plan parcial de obras y servicios de 19B1.
denominada -Conducción de aR'uas en Reina", siendo el benefi
ciario el Ayuntamiento de Relna, y aplicandose el procedimiento
de urg'mcia que se establece en el ""rtlculo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa. de 16 d8 diciernbre de 1954. sin
previo acuerdo del Consejo de Ministros, POl"'~ut{)rízarlo así el
Real Decreto número 2ea9/1981, de 13 de noviemhre, que esta
blece medidas urgentes en la aprobación y ejecución de los
planes provinciales de obras y s~rvicios del e~erciclo de 1981.
En consecuencia, esta Diputación Provincial d[~pone proceder al
levantamiento del acta previa a la ocupación del derecho sobre
la finca que se describe, lo cual se llevaré. a efecto el próximo
día 5 de julio, a las doce horas.

Este acto tendrá lugar a partir de la hora indicada en el
Ayuntamiento de ReIna, sin perjuicio de trasladarse al terreno
si asf se estimRra convenientr

El propietario afectado (lebf~!'A .asistir personalmente o por
medio de representantt'l debid,'J:mf.:>nte autorhado p,'1nl a(1uar' pn

su nombre, aportando los documentos públi~o~ y priv~dos acre
ditativos de su titularidad. así como el ultimo reCIbo de la.
contrihución de la Cinca. pudiendo acompañarse ~a su costa
de un Perito y un Notario.

Hasta el levantamiento del acta podrán formularse por
escrito y ante esta Diputación Provincial de Badaioz, cuan
tas alegaciones se considere oportunas, a los efectos de subsaw
nación de posibles errores.

Badajoz, 29 de mayo de 1983.-El Presidente, Luciano Pérez
de Acevedo y Amo.-7.755-E..

DERECHOS AFECTADOS

Localización de la finca objeto de expropiación: Parcela de
olivares que linda: al Oeste, con fincas 14, 15, 16 Y 18·, Sur,
con fincas 20, 21, 22, 23, 24, 25 Y calleja de .. Los Patillos-.
en el término municipal de Reina. (Los números de las fincas
corresponden a la denominación del plano parcelario redactado
por el Servicio df:! Valoración Urbana del Ministerio de Hacien
da, en mayo de 1973). .

Superficie obieto de la expropiación.. Banda de terreno de seis
metros de ancho en una longitud de 133 metros. (798 metros
cuadrados) .

RESOLucrON de ,JO de mayo de 1983. de la Diputa
ción Provincial de Badaioz, por la que se señala
fecha para el levantamiento de actas previas a la
ocupación de los bienes y derechos afectados por
las obras que se men.¡;iünan.

En uso de las atribuciones que confiere el artículo 289 de
la Ley de Régimen Local y previo acuerco del Pleno de la
excelrntisims Corporadón Provincial de Badaiaz. adoptado en
sesión ordinaria de 28 de enqro de 1983, se procerle a instrucción
de expediente de expropiación forzosa. por ca lIsa de utilidad pú
blica de los bienes y derechos que se expresan en e'lte anuncio,
que resultan afectados por la eiecución de la obra número 25,
d,>l plan parcial de obras y servicios de 1981, denominada:
·ProlongAción de colectores en Fuenlabrada de los MonteS.. ,
"P'ndo el beneficiario el Ayuntamiento de Fuenlabrada de los
\'¡'lntes, y aplicándose al expediente que se incoa el procedi
:¡,j~~nto de urgencia que se w,tablece en el articulo 52 de la
Ley.de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de tg54. sin
previo acuerdo del Ccnsejo de Ministro,'l, por así autorizarlo el
artículo 5 del Real Derreto 26P9 /1981, de 13 de noviembre. por el
Que se establecen medld8.s urgentes en la aprobación y eiecución
de los planes provinciales de obras v servicios del ejercicio
de 1981. En consecuencia. dispone esta Diputación Provincial pro
ceder al levantamiento del acta previa a la acuaación del dere
cho sobre las .fincas que se de<;criben, fijAnrlose para dicho
levantElmif'nto las doce horas del día 6 de julio, próximo.

E5te acto tenrlrá lugnr a partir de la hora indirElda en el
AVlóntamiento de Fuenlahrada de los Montes. sin pprjuicio de
trasladarse a los terrenos. si asi se estimara conveniente.

los nnlpietarios afecr""dos rI",berán ac;istir nersonalmente o
Dar nw(1:o de r0.presentante debidamente autorizado para ac
tUl'I.r en su nombre, apo-rtando 105 documentos púh1icos y priva
dos acreditativos de su titulariñad. H!';í como el último recibo de
la contribución de la fin~a, y pudiendo hacerse arompañar ~a

su costa- de un Perito y un Notario.
Hasta el levantamiento del acta previa a la ocupación. podrán

formularse por escrito y ante esta Diputacién Provincial de
Bad,9 :Ol:. (:uantas alegaciones se considere oportunas, a los efec-
tos de .''llbsanacj('n de posiblf!s E'rrores. .

Badaiaz. 30 de mayo de 1983.-El Presidente. luciano Pérez
de Acevedo y Amo.

DERECHOS AFECTADOS

Objato de la expropiación .. Franja de 131 metros lineales
entre lAS calles Arroyo (General Prim) y San Isidro, para serviw

. dumbre de desagüe de alcantArillado (tubería) de 300 milimetros
de 'CiiRm~tro, con dos pozos de r'Olgistro y derecho de paso para.
su CIII'~,'rvac¡ón. mantenimiento y repar~ción en una anchura
de dos metros a lo largo del tnzado. (262 metros cuadrados).
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